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Billetes de Banco extranjeros

INSTlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios qtle est.e Instituto aplicará a las operaciones que
reaJiC'.~ por su propia cuenta durante la semana del S al 11 de
febrero de 1973, salvo av~so en .contrario.

5" El cupo se abre únicamente para RepresentRl1tE'S de fa
bdcantes en serie. que(1.~ndo excluidos deJ mismo los Hepresen
tBntes de -carroceros, fabriCH.ntes con mecánica no propia y fa
br·icantes de prototipos, vehiculos de competición y series re
ducidas.

A este respecto, los RonrC'sentantes de 10s fal)rkantcs ex
. tranler;),,; debenln presentar íuntamente con la solícilud, ePI'Ul
de representación correspondiente al ';:lño en curso, debirlunwl1
te visada por la Cámara de Comercio Espaflo!a en el P~;)S de
origen.

6.~ En la soliciturl debcn\ exprCSl;).rse ei precio franco-fúb:'¡
ca de los vehiculos que sü pretende irnportar, con deóiglose del
precío correspondiente al vehiculo sin accesorios y de los pre
cios de éstos. _si los hubiere.

7." En la especjfíca:::ión sé harán constar clara mento las si
guientes características- Marca. modelo, aúo de fahricación, po
tonda de! motor. Igualmente, se seüaJarán todos los datos que
puedan contribuir a la perfecta idenlíficucJón del vehículo.

A la solicitud se acoU1pañanl catálogo .de los modelós soH·
("ilados,

8.a Serú Q1otivo de den':>g'ación la omisión -o falt.o do clnri
dnd en la cumplimentaCÍónde 'Jos enunciado::; de los impny;¡os
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en
losapartatlos anterions

La correspondiente Sección de Impol'tación reclamarú, cuan·
do lo estim0 necesario, los documentos acreditativos de cual
quiem. de los p<otrliculares de la declaración.

Maddd, 1 dE' fobrero de 19T1.-El Direclor general, Juan Ba
sabe
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Pesetas

Billete.'> corre.~p(Jndientes a las tlivi¡.:as
conl'erU,blc3 a.dmitidas a cotización
CH el mercado español:

1 dólar U. S. A

Billete grande (lJ
Billete poqueí1o (21

1 dólar canadiense
J franco francés
J libra esterlina f:~l

1 franco SUlz')
lOO francos belgas

1 marco alemán ,..
100 liras italianas (4)

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandé<;

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens íaponeses

Otros billetes·

La Dirección General de Política Arancelal'ia e Importación,
en uso de la facultad atribuida por' el apartado 4,'" de la Orden
de fecha 5 de agosto de i959, ha resuelto abrir el cupo global
número 47, en primera y única convocatoria, .,Vehículos auto
móviles para el.transporte de personas o mixtos, con un má
ximo de nueve asientos~.

Partida arancelaria:

87,01 A
87.01 B-2

La Dirección General de PoHtica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atrihuída por el apartado 4. dQ la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrír el C\IPO gl()baJ
nümero 46, en primera convQcatoria, ",Tract.ores>-,

Partidas arancelarias:

con arreglo a .las "sigujellt8S ,normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su impor!o anual,
establecido"por la Rew!l.lCión de la Dirección General de Palí
tíca Arancelaria e Im>:lortat':ón de 19 de enero de 1973 ("Bole
tín OficÍal del Estado» de 24 de enero de '1973).

2." Las peticiones para mercancias de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en Jos impresos
habilitados a este efecto. 1-'a1'a los restantes paises de la O.C-D..E.,
en los impresos habitualei- [solicitudes de importación para
mercancfas globalizadas), que se facilitarán en.. el Registro Ge
neral de este Mip.isterio o en los de sus Delegacíones Regio-
nales, .

3_" Las solicitUdes de importación- deberán presentarse deri
tro del plazo de treinta días_ contados a partir de la publica~

ción en el ..Boletín Oficia) iel Estado'" de esta Resolución.
El plazo de presentación de las licenCias será de veinte días,

a partir de la f~cha de salida de los ejemplares GA~2.

4." A las solIcitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por _el ar
t-*tlo lO de la Ley de Protección a laptoducción NacionaL

5. a En cada solicitud deberan figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los Representantes deberitn adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada, visada parla Cámara Es
pal'iola de Comercio en el pais de origen, que les acredíte co~

roo tales.
7.a A las solicitudes se acompañara catalogo de los modelos

soJícitados.
8. a En el epígrafe relativo a la espeCificación de la mercan

cía deberán consignarse tas siguientes características: Marca;
modelo, número de velocidades, dimensiones del lmctor y po
tencia homologada dél mofor.

Q.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solícítud, o la no inclusión de los documentos exigidos en
Jos apartados anteriores.

La correspondiente Secc.iÓn de Importación reClamara, cuan
do lo estime necesario, los docuYfientos acreditativos de -cual
quiera de los particulares de la declaraCÍÓn.

Madrid, 1 de febrero de 1973.-'--EI Dh'ector genefc\l, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación· por la que se anuncia la
convocatoria del cupo global número 47,.,Vehiculos
automóviles para el transporte de personas o mixtos,
con un máximo· de· nueVe asientos'".

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
primera convocatoria del cupo global n u.mero 46,
..Tractores~.

Madrid; 5 de f~~brcro de 1973.

(O E~Ül m1inHión es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S, A.
Y denominaciones s.uperiores.

(2) Esta (ütL>;aci(,n es aplü;able para los billetes de l, ~ Y 5 dGLl-

re\3Y' ~~taA'l:oi.izacjún es también aplirable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libras irlandcsas ~mitidos por DI Central Bank of Ire]nnd.

(11 Camhios aplicables para hUld!'s dtl denominaciones. de hasta
10.000 jiras,· QUedlt f'xc!uída la compra de billetes de 50.000 Y 100.000 !in'ls.

(5) Un peJO argentino nuevo equivale a 100 pesos Hrgent.[¡¡os antiguus

87_02 A_1

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por su importe anual, estabfecido parla
ResoJución de la Dire¡:;ción General de Política Arancelaria' e
Importación de 19 de eneU! de 1973 {.,Boletín Oficial del Esta
do" de 24 de euero de 1973).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes país-es de la O.CD,K,
en los impresos habitual€s (,Solicitudes de importación para
mercancías globaUzadas). :Gue se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio
nales.

3." Las solicitudes de importación deberan presenLarse den
tro del plazo de trein~a días, contados a partir de la publica
ción en el .,Boletín Oficial del Estado.. de est.a Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de v('inte dL:1.3,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

1 dil'htim
100 francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano .
J pef:,O uruguayo
1 soJ peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuE'VO (5)

100 dra~mas griegos

12,27 12,39
24,6;) 24,94
7,54 7,62
4,86 4,91
2,03 2,05
0,04 0,05
0,41 0,42

13,91 14,05
No disponible

193,58 ]95,52


